
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° FRO 556/2016 el/la Sr./a.
Ascaño Mamani Cesar, nacido el 30/07/1975 en Lima, Perú D.N.I. Nº 94.592.608, domiciliada en calle Pellegrini 4686 Dpto. 3,
Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición fundada
contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 27 de Julio de
2016. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 298986 Sep. 22

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° FRO 558/2016 el/la Sr./a.
Martínez Portocarrero Milagros, nacido el 17/10/1981, en Lima, Perú, D.N.I. Nº 94.349.156, domiciliada en calle Pellegrini 4686 Dpto.
3, Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición
fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 27 de
Julio de 2016. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 298987 Sep. 22

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 7ma. Nominación, ciudad de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos del causante don Ferraro Hugo Alberto, para que dentro del término y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho dentro los autos caratulados: “FERRARO HUGO ALBERTO c/LA SEGUNDA ART. S.A. s/Accidente
de trabajo, Expte. Nº 1891/14. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Caucana, Secretaria Subrogante.

S/C 302204 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

JUZGADO PENAL CORRECCIONAL

Por disposición del Dr. Juan José Alarcón, Juez de Primera Instancia en lo Penal Correccional de la Cuarta Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la Dr. Griselda Elena Zlotnicki se hace saber que por resolución N° 820 T° 82 F° 458/465 de fecha 15 de
Septiembre de 2016, se ha dispuesto en su punto 1°) Ordenar la destrucción de la documentación y todo otro sobre que haya sido
presentado para su reserva dentro de las causas en que no se registre movimiento alguno, a saber: 3922/06, Castro, Sergio Tristán
s/Usurpación; Victima: Sánchez María Dolores; 396/00, Guraya, Mirta Graciela s/Usurpación de Título; 827/02, Corino, Antonio
Bernardo s/Querella por calumnias e injurias. Víctima: Fiorante, Miguel Angel; 1320/14, N.N. S/Amenazas Simples, Víctima: Torre,
Víctor Eugenio; 815/03, Colón, Sergio Rene s/Homicidio Culposo; 2055/02, Olmedo, Josefina s/Inf. Ley 12331; 506/13, Morador San
Martín 4213 y Otros s/Hurto; 2544/02, N.N. S/Sus Lesiones; 70/02, Solic. Orden de allanamiento CF s/ODA; 1211/02, Villani, Ariel
Héctor, Víctima: Ferrari, Eduardo Arturo; 913/02, Schino, Daniel s/Lesiones; 641/03 N.N. S/Hurto, Víctima: Luque, Lorenzo Ramón;
3418/02, N.N. S/Violación de domicilio de particular y daño. Víctima: Baravalle, Bernardo; 2147/12, Ruggiero, Adriana Silvia s/Daño;
1614/02, Fracchia, Arnaldo Daniel s/IDAF; 1228/02, Torresetti, Lucas Andrés s/Daiios-3434/02, Praino, Raúl Blas y otros s/Injurias;
2288/02, Orcellet, Néstor Rubén s/IDAF; 2222/01, Cabrera, Agustín Alfredo s/Homicidio Culposo; 3025/01, Dorini, César s/Hurto
711/01, Muo Alberto Agustín s/Lesiones; 2196/94; N.N. s/Amenazas Simples. Víctima: Macario, Laura Alicia; 603/02, Andretich,
Marcos Antonio s/Amenazas; 3453/01, Tallarico, Miguel Angel s/Homicidio Culposo; 2756/02, Nobau, Alejandro y Otros s/Lesiones;
3088/01, N.N. S/Lesiones y Abuso de armas. Víctima: Garbullia, Betiana; 3626/01, Pérez, Belarmino s/Tentativa de Hurto; 1124/94,
Spadoni,  Emilia  María  s/Homicidio  Culposo;  792/94,  Magariños,  Omar  José  s/Homicidio  Culposo;  1649/06,  Minigutti,  Ricardo
s/Lesiones Culposas;  1817/02,  Ceril,  Marcelino José s/Violación de domicilio  particular;  4046/99,  Andretich,  Stella  Maris  s/Inc.
Deberes de funcionario público; 201/99, Zinigarela, José s/Amenazas; 1408/94, Hummel, Víctor Rubén s/Hurto; 3924/06, Mensi,
Diego Alejandro s/Amenazas Simples; 1851/00, Responsable Sanatorio Buenos Aires s/Homicidio Culposo por mala praxis. Víctima:
Ivascov, Débora Mirlan; 831/97, Mateucci, Ricardo s/Homicidio Culposo; 2556/99, Pravisani, Blas Oscar s/Inf. Art. 247; 1242/02, Vila
Moret, Jorge y otros s/Homicidio Culposo; 1892/98, Gómez, Damián s/Lesiones Culposas; 2541/05, López, Carlos Alberto s/Amenazas
Simples; 82/01, Arrabal, Hugo s/Hurto; 1433/01, Resta, Mario Antonio s/Querella por calumnias e injurias. Víctima: Bares, Héctor Juan
Sergio; 1639/01, Ríos Miguel Angel s/Homicidio Culposo; 950/05, N.N. s/Daño, Víctima: Rodríguez, Sandra Paola; 872/03, N.N.



s/Hurto,  Víctima: Carreño,  Juan José;  683/99,  Sánchez,  Fabián Román s/Homicidio Culposo;  1480/98,  Dcia.  De Frenda,  Carlos
s/Homicidio Culposo; 3098/98, Comizio, María Rosa s/Usurpación; 1879/97, Rivas, Armando Fabián s/Evasión en grado de tentativa;
76/94, Giordano, Evaristo s/Querella por injuria. Víctima: Lagos, Carlos María Amadeo; 3191/12, Ribotta, Mauricio David s/Daño;
2055/12, Olmedo, Josefina s/Inf. Ley 12331; 1673/01, N.N. s/Inf. Art. 157 C. Penal; 305/03, Rivero, Eduardo s/Hurto en grado de
tentativa; 2038/03, Pin, Adriana s/Prevaricato de abogado mandatario judicial; 835/04, Pelliza, Juan Carlos s/Amenazas Simples;
1500/03. Oliva, Martín Gerardo Adam s/Homicidio Culposo; 3172/06, Tempesta, Antonio s/Lesiones Culposas; 2937/06, Calandria,
Juan Pablo s/Querella por injurias, Víctima: Degano, Ana María; 20/05, Denuncia de Pérez, Susana Mercedes y otros; 585/03, N.N.
s/Amenazas Calificadas, Víctima: Zampettini, Carlos María Cayetano; 3228/01, Botello, Juan Enrique s/Prevaricato; 1250/04, Peralta,
Adela Constantina s/Usurpación; 3088/04, Del Prado, Alberto José María s/Daño; 1322/01, Yrigoyen, Guillermo Adrián s/Homicidio
Culposo; 894/04, Correa, Ramón Daniel s/Falsificación o alteración de números sobre objetos registrados según ley; 1502/07, N.N.
s/Homicidio Culposo, Víctima; Miguelez, Ezequiel Oscar; 597/06, Calvo, Daniel. Gustavo s/Lesiones culposas; 1299/06, Denuncia de
Rimini, Juvenal Carlos; 1670/03, Martínez, Omar Eugenio s/Lesiones Leves; 2544/03, Fiocca, Héctor Mario s/Hurto; 3303/03, N.N.
s/Hurto,  Víctima:  Nieri,  María  del  Carmen;  3437/07,  Alejandri,  Diego  s/Amenazas  Simples;  2222/01  Cabrera  Agustín  Alfredo
s/Homicidio Culposo; 20/05 Denuncia de Pérez Susana Mercedes; 2300/05 Ibalo, Rubén s/Lesiones Culposas 40/04 Badaloni, Raquel
Teresita  s/Homicidio  Culposo;  2422/04 Paganini,  María  Selene -s/Impedimento  de  contacto  de  hijos  menores  con  padres  no
convivientes; 386/04 Lara, Miguel Sebastián s/lesiones leves; 443/04 Laborde, Eduardo Alfredo s/Querella por calumnias e injurias;
2116/04 Macio, Eduardo s/amenazas simples; 440/04 Escalante, Blas Antonio s/Hurto y Portación de Armas de fuego; 626/03 NN
s/Hurto, Victima: Valenti Mónica Alicia; 4113/00 Paglia, Hugo s/Daño; 3522/04 Denuncia de Maio Atilio Osvaldo; 3103/03 Palacios,
Mariana Noelia s/Usurpación y Amenazas simples; 1830/97 Etchecopar Jorge Daniel, s/Lesiones Culposas en Accidentes de Transito;
3091/98 NN s/Victima: Fabri Silvana Teresas 1249/97” Wouters, Daniel Hugo; s/Lesiones Culposas; 1189/97 Lazarinetti Luis Alfredo
s/Lesiones Culposas” 3783/98” Mottino Norberto s/Querella por Injurias”; 198/99 “Nn. s/Lesiones; Victima: Reyes Aida”; 2578/98 “
Rubi, Antonio s/ Lesiones Culposas por mala praxis”; 3098/98 “Comizio, María Rosa s/USURPACIÓN”; 3675/98 “ Denuncia de Frete
Juan Alberto por mala praxis”; 1903/98 “ Goldvarg Isaias s/ Lesiones Culposas”; 3115/98 “ Mastha Clara s/ Amenazas Simples”;
4537/07 “ Franganillo, Alejandro s/ Querella por calumnias”; 1320/04 “ N.n s/ Amenazas Simples “; 2424/99 “ Denuncia de Claudia V.
González” 3618/96 “ Gianello, Mariano s/ Homicidio Culposo”; 2487/95 “ Aguirre, Candido s/ Lesiones Leves”; 1899/95 “ Gilardi,
Osvaldo Enrique s/Homicidio Culposo”;  1606/95 “  Bascourleguy,  Ernesto Ornar  s/  Tentativa de hurto”;  374/95 “  Vacari,  Jóse
s/Lesiones Culposas”; 157/95 “ Obregon, Viviana s/Lesiones Culposas”; 621/95 “ Mattaliano, Mónica Silvia, s/ Amenazas simples”;
1493/95 “ Marquardt, Carlos Guillermo, s/Quiebra fraudulenta”; 2719/98 “ Vargas, Silvana s/Usurpación”; 3335/96 “ N.n s/Homicidio
Culposo, Victima : Luque, Osvaldo”; un sobre a nombre a nombre de Dubois; un sobre del sumario 1088/94; un sobre de la causa
142/96; un sobre a nombre de Edgardo Bistoletti; un sobre a nombre de Ricupero Juan; un sobre a nombre de Galli, Daniel; un sobre
a nombre de Viarenzo, Dora; un sobre a nombre de Andreu, José Alberto; un sobre a nombre de Osuna, Néstor; un sobre a nombre
de Gonella, Néstor Andrés; un sobre a nombre de Caballero, Clara; un sobre del sumario 1513/98; un sobre del sumario 232/89; un
sobre de la causa 1940/888; un sobre a nombre de Mac, Laughiin Enriquea y Dangelo, María del Carmen; un sobre a nombre de
Doroñuk, Liliana y Olmos María de Luján; un sobre a nombre de Fontana, Wilmar Oscar; un sobre a nombre de Ingrassia G.; un sobre
a nombre de Alfonso, Norberto; un sobre a nombre de Lo Presti, Rubén Néstor; un sobre a nombre de Majluf, Sergio; un sobre a
nombre de Spina, Pedro y Moscariello Idelsa; documental de la causa 312/96; sobre a nombre de Cortelezzi, Carlos Daniel; un sobre
a nombre de Ramón, Ismael Franco; un sobre a nombre de Mátale A.; un sobre a nombre de Giordano, Monti; un sobre a nombre de
Calvo, Jorge Rubén; un sobre a nombre de Fernandez, Daniel;un sobre a nombre de Láñese, Vicente Oscar; un sobre a nombre de
Marcos, Silvia Mónica; un sobre a nombre de Rojas, Ángel; un sobre a nombre de Rodríguez, Marcelino; un sobre a nombre de
Rosalía, Antonio; un sobre a nombre de Mariotti, Luis; un sobre a nombre de Jijón, Fabián Marcelo y Jijón, Juan Carlos; un sobre a
nombre de Zunino, Hugo; un sobre a nombre de Vázquez, Daniel Alberto; un sobre a nombre de Moscatello; un sobre a nombre de
Pallioto, O.; un sobre a nombre de Ruiz Díaz, Lázaro; un sobre a nombre de Sciretta, Julio Domingo; un sobre a nombre de
Fernández, Héctor Edmundo; dos sobres a nombre de Sabatini, Armando; un sobre a nombre de Barros, María Ester; un sobre a
nombre de Dalmazzo, Jorge A.; un sobre a nombre de Faci, Roberto Miguel; un sobre a nombre de Baños, María Ester; un sobre a
nombre de Palumbo, José; un sobre a nombre de Mora, Eduardo; un sobre a nombre de Stangaferro, Francisco Amadeo, un sobre a
nombre de Ferretti, José luis; un sobre a nombre de Dimaria, Alberto; un sobre a nombre de Streri, Ramón V,; un sobre a nombre de
Di Luca, Claudio R; un sobre a nombre de Becerra, Haydee Yolanda; un sobre de la causa 973/80; un sobre a nombre de Carreras;
Oscar Hugo; un sobre a nombre de Kaufman, Jaime; un sobre a nombre de De Guardia, Francisco; un sobre a nombre de Nadalin,
Raúl H.; un sobre a nombre de Arribalzaga, Causa 2135/86; un sobre a nombre de Trillini, Causa 1459/86; un sobre a nombre de Del
Frade, Causa 2765/85; un sobre a nombre de Olivieri, Jorge. A; un sobre a nombre de María, Gallardo; dos sobres a nombre de
Borghino, José Domingo; un sobre a nombre de Nadali, Raúl Humberto; un sobre a nombre de Infantino, José; un sobre a nombre de
Gorosito, Corina; un sobre a nombre del sumario 199/67; un sobre a nombre a nombre del sumario 431/68; un sobre a nombre de la
causa 159/80; un sobre a nombre de la causa 1139/87; un sobre a nombre de la causa 1326/87; tres sobres a nombre de Ruiz,
Sergio O.; un sobre a nombre de Rojas, Gustavo Claudio; un sobre a nombre de Herrera, María del Carmen; un sobre a nombre de
Nesha, Jorge Miguel; un sobre a nombre de Prevedi, Aldo Manuel; un sobre a nombre de Eustaquio Abel Antonio; un sobre a nombre
de Piano, Narciso Miguel; un sobre a nombre de González, Guillermo; tres sobres a nombre de Yani, Antonio; un sobre a nombre de
Scheinsohn, Néstor; un sobre a nombre de Charles Mengeon, Rafel; dos sobre a nombre de Korab de Barbieri, Delvis; un sobre a
nombre de Córdoba, causa 2306/87; un sobre a nombre de Baezatorres, Georgina; un sobre a nombre de Ferroni, causa 2508/87; un
sobre a nombre de Herrero, R. T. y Arias O. H.; un sobre a nombre de la causa 797/87; un sobre a nombre de Santos, Roberto; un
sobre a nombre de Díaz, H. G.; un sobre a nombre de Mazondo, Héctor Alberto; un sobre a nombre de Haydee Striker de Rivero; dos
sobres a nombre de Ferrando, Jorge Eduardo; un sobre a nombre de Martirez Gómez y Abelino Gómez; un sobre a nombre de García,
Juan Carlos; un sobre a nombre de Zamora, Mario Alberto; un sobre a nombre de Ojeda, Feliz F.; un sobre a nombre de Sabatinelli,
Dante Angel; dos sobres a nombre de López, Carlos Antonio y González, Horacio Oscar; un sobre a nombre de Urzdapilleta, Sergio
María; un sobre a nombre de Pecoraro y Mac Cormack; un sobre a nombre de Matzner, Mauricio Ariel; un sobre a nombre de Sonzini,
José Carlos; un sobre a nombre de Villalba, Senobio y Cabrera, Rubén; un sobre a nombre de Castaño, Nora Elisa; un sobre a nombre
de Ursule, Juan; un sobre a nombre de Inés de Laborante; un sobre a nombre de Cardozo, Francisco; dos sobres a nombre de Oliven,
Jorge; un sobre a nombre de Gvozdenovich, Luis y García Osvaldo; dos sobres a nombre de Silvia, José Alberto; un sobre a nombre
de Silvia, José Alberto; un sobre a nombre de Barberesi, Adalberto Francisco; un sobre a nombre de Sirmi, Carmelo Miguel; un sobre



a nombre de Gallardo, Raúl Facundo; un sobre a nombre de Martínez, Gregorio; un sobre a nombre de Franco, Ramón Ismael; un
sobre a nombre de Pereyra, Natalia; Rodríguez, Juan; un sobre a nombre de Busiz, Carlos Victorio; un sobre a nombre de la causa
176/67; un sobre a nombre de la causa 587/70; un sobre a nombre de la causa 706/67; un sobre a nombre de Cabral, Mario; un
sobre a nombre de Agostini, Raúl David; un sobre a nombre de Danyluk, Oscar Miguel; un sobre a nombre de Aguirre Daniel; un
sobre a nombre de la causa 890/69; un sobre a nombre de la causa 537/69; un sobre a nombre de la causa 744/67; un sobre a
nombre de Mariatti, Elíseo Domingo; un sobre a nombre de Coria, Juan Pablo; un sobre a nombre de la causa 147/70; un sobre a
nombre de Raúl Jorge Luna; un sobre a nombre de la causa 474/72; un sobre a nombre de Marta Shaitz de Kelman; un sobre a
nombre de Ghuillini, Rubén Ángel; un sobre a nombre de Kainer, Víctor S.; un sobre a nombre de Hugo Decio Vecci; un sobre a
nombre de Zabeyta, Roberto Antonio; un sobre a nombre de Duchini, Humberto; un sobre a nombre de Novelli/Mario Luis; un sobre
a nombre de Dalmazzo, Jorge A.; un sobre a nombre de Nadalin, Humberto; un sobre a nombre de causa 2232/87. Asimismo, en su
punto 2°) se ha dispuesto la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL durante tres días consecutivos haciendo saber lo
dispuesto en el punto 1° y que quién desee recuperar documentación y cualquier sobre reservado en las causas en que no se
registre movimiento alguno podrá hacerlo hasta el 28 de septiembre de 2016 desde las 08 hs. hasta las 12 hs. Fecha a partir de la
cual no se admitirán solicitudes de reintegro y se procederá con la destrucción apuntada. Rosario, 15 de Septiembre de 2016. Dra.
Zlotnicki, Secretaria.

$ 1 302529 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría de la
Autorizante,  en los autos:  BANCO HIPOTECARIO S.A. c/FONTANA YAMILA SILVIA; Expte.  Nº 451/2014, se ha dispuesto citar y
emplazar a estar a derecho por el término de tres (3) días bajo apercibimientos de ley al demandado llamado Yamila Silvia Fontana
DNI 26.253.546, lo que así fue resuelto por decreto de fecha 23.05.14. Rosario, 15.09.16. Dra. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 282575 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario a cargo de la Dra.
María Andrea Mondelli, se hace saber que en los autos caratulados “RODAS NUÑEZ, AYELEN VICTORIA s/Cambio de nombre”, CUIJ
21-02861360-9, se ha dictado lo siguiente: 16 de Agosto 2016. Por iniciada la acción que expresa, que tramitará por la vía del juicio
sumar fimo fart. 70 CCC y art. 693 del CPCC). Dése intervención al Asesor Letrado del Registro Civil, al Sr. Agente Fiscal y al
Defensor General. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes, en el lapso de dos meses, pudiendo formularse
oposición dentro  de los  quince días  hábiles  computados desde ¡a  última publicación.  Téngase presente  la  prueba ofrecida.
Comparezcan los testigos en cualquier día y hora hábil de audiencia. Hágase saber de la tramitación de los presentes al padre de la
menor, llamado Ismael Alberto Rodas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Fdo. Dra. Elvira Sauan {Secretaria) - Dra.
María Andrea Mondelli (Jueza), Rosario, 12 de Septiembre de 2016. Dra. Sauan, Secretaria.

$ 45 302553 Set. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, dentro de los autos LUDUEÑA, MARTINA s/Sumaria
Información”, CUIJ 21-02862095-8, ordenó en fecha 25 de agosto de 2016 publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes,
en el lapso de dos meses, pudiendo formularse oposición respecto del cambio de apellido de la Srta. Martina Ludueña, D.N.I. Nº
44.064.499 al de “CEARRAS LUDUEÑA”. Rosario, 1 de Septiembre de 2016. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria. Rosario, 15 de
Septiembre de 2016. Dra. Molinari, Prosecretaria.

$ 45 302560 Set. 22

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la Ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, en los autos: CREDITIA FIDEICOMISO FINANCIERO c/BEKA MARINA VANESA s/Ejecutivo; Expte. Nro. 1294, Año 2013, ha
resuelto lo siguiente: “Rosario, 23 de mayo de 2014. Cítese de remate a la demandada con la prevención de que si dentro del
término de tres días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución. Expte. Nº 1294/13. Fdo: Dr. Sergio González
(Secretario). Dra. Delia M. Giles (Juez). Otro: Rosario, 21 de Abril de 2016. Téngase presente lo manifestado. Publíquense los edictos
por el término y bajo apercibimientos de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de planta baja. Fdo. Dr. Sergio González (Secretario).



Rosario, de 2016.

$ 33 302561 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

El Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos: CREDITIA FIDEICOMISO
FINANCIERO €7 ORO PABLO SEBASTIAN s/Ejecutivo; (Expte. Nº 678, año 2013), ha resuelto lo siguiente: Rosario, 26 de mayo de
2016. Informado verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela
rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese.” Fdo.: Dr. Marcelo Quaglia (Juez) — Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria).
Rosario, 9 de Agosto de 2016. Dra. Molinari, Prosecretaria.

$ 33 302563 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Segunda Nominación de la Ciudad de Rosario, en los autos: CREDITIA
FIDEICOMISO FINANCIERO c/CARBALLO, MARCELO FERNANDO s/Ejecutivo - Expte. Nro. 21-00763880-6, Año 2013, ha resuelto lo
siguiente: “Rosario, 27 de mayo de 2014. Y Vistos:... Resuelvo: Por presentados, con domicilio legal constituido, en el carácter
invocado a mérito del poder general acompañado. Por iniciada acción ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que
comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, bajo apercibimiento de rebeldía. Trábese embargo en proporción de ley
por la suma de $ 3.683,40, más la suma de $ 1.105,02, para intereses y costas previsoras, librándose el pertinente despacho a la
empleadora. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Notifiquen los empleados de la oficina de notificaciones. Insértese y
hágase saber. Fdo: Dra. Maria Andrea Mondelli (Jueza) - Dra. Elvira Sauan (Secretaria). Rosario, 10 de Febrero de 2016.

$ 33 302567 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

El Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos: “CREDITIA FIDEICOMISO
FINANCIERO c/FRIAZ GUSTAVO s/Ejecutivo” (Expte. N° 1270, año 2013), ha resuelto lo siguiente: “Rosario, 26 de Mayo de 2016.
Informado verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde
y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos.” Fdo.: Dr. Marcelo Quaglia (Juez) - Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria).
Rosario, 10 de Agosto de 2016. Dra. Molinari, Prosecretaria.

$ 33 302569 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

El Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18° Nominación de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, en los autos:
CREDITIA FIDEICOMISO FINANCIERO c/CORONEL RAUL s/Ejecutivo; (Expte. N° 989, año 2013), ha resuelto lo siguiente: Rosario, 28
de Abril de 2016. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución contra Raúl Coronel hasta tanto el
actor se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $ 4102,59 (pesos cuatro mil ciento dos con 59/100) con más los intereses
fijados en los considerandos. Imponiendo las costas al demandado (Art. 251 CPCC). Difiriendo la regulación de honorarios hasta
tanto se apruebe la planilla respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Myriam R. Huljich (Secretaria) - Dra. Susana S. Gueiler
(Juez). Rosario, 26 de Mayo de 2016. Dra. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 302574 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

El Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos: CREDITIA FIDEICOMISO
FINANCIERO c/JUHASZ RICARDO DANIEL s/Ejecutivo” (Expte. N° 1298, año 2013), ha resuelto lo siguiente: Rosario, 25 de noviembre
de 2015. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde al demandado. Publíquense edictos. Fdo. Dra.
Agustina Filippini (Secretaria) - Dr. Fabián Bellizia (Juez). Rosario, 7 de Febrero de 2016. Dra. Fillippini, Secretaria.

$ 33 302572 Set. 22 Set. 26

__________________________________________



El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la Ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe, en los autos: CREDITIA FIDEICOMISO FINANCIERO c/VALLEJOS ANTONIO JOSÉ s/Ejecutivo; Expte. Nro. 548, Año 2014), ha resuelto
lo siguiente: Rosario, 16 de febrero de 2016. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde al demandado.
Publíquense edictos. Dra. Agustina Filippini (Secretaria) - Dr. Fabián Bellizia (Juez). Rosario, de 2016.

4 33 302571 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de esta ciudad de Rosario a cargo del Dr.
Eduardo Oroño, Secretaria a cargo de la Dra. Carla Gussoni Porrez y dentro los autos caratulados BANEGAS MAXIMILIANO EMANUEL
s/Propia Quiebra; CUIJ N° 21-01404479-2, hace saber que en fecha 22/06/2016 se a presentado y puesto de manifiesto el Informe
Final y Proyecto de Distribución. Así mismos, por Resolución N° 2564 de fecha 18/08/2016 se han regulado los honorarios de los
profesionales actuantes: Y Vistos:...; Y Considerando:...; Resuelvo: Regular los honorarios de la C.P. Liliana Basso en la suma de $
30.615,45 y los honorarios del letrado del fallido Dr. Hernán Ariel Di Stefano en la suma de $ 13.120,91. Insértese déjese copia y
hágase saber. Firma: Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria; Dr. Eduardo Oroño.

S/C 302528 Set. 22 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito N° 18 de la ciudad de Rosario,
Dra. Susana Silvina Gueiler, se hace saber que en los autos caratulados: RINAUTO ROSA JOSEFA c/ZUZA ARMANDO RAUL y Otro
s/Usucapión; Expte. N° 1219/11, se notifica a los demandados: Martha Beatriz Salerno, Carmen Ali, Juana Rodríguez y A Susana
Miriam Salerno, Y Raúl Omar Zuza, el siguiente decreto: “Rosario, 05 de Septiembre de 2016 Sin perjuicio de lo ordenado en decreto
de fecha 30 de Octubre de 2014, atento lo solicitado y constancias obrantes se provee: Autos para sentencia, firme que quede el
presente. Notifíquese por cédula conforme las facultades conferidas en el Art. 62 inc. 8 del C.P.C.C. y por edictos que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL y hall de tribunales por el término de ley. Fdo. Dra. Susana Silvina Gueiler (Jueza). Dra. Myrian Raquel Huljich
(Secretaria). Rosario, 8 de Septiembre de 2016. Dra. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 302578 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria de la Dra. Marta Sol Sedita (Subrogante), en los autos caratulados REINOSO JUAN CARLOS s/Propia
Quiebra; (Expte Nº 563/2007) se hace saber que se ha presentado un nuevo proyecto de distribución complementario, según lo
dispuesto por el Art. 218 y 222 L.C.Q. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por dos días sin cargo. Rosario, 14/09/2016. Dra.
Sedita, Secretaria.

S/C 302507 Set. 22 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso (Juez), Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, en los autos caratulados S&A SERVICIOS EMPRESARIOS S.R.L. s/Pedido de
quiebra; CUIJ N° 21 -02845312-1; mediante resolución Nº 1470 del 13/09/2016 se dispuso:1) Declarar la quiebra de S&A SERVICIOS
EMPRESARIOS S.R.L., inscripta en el Registro Público de Comercio Rosario al Tomo 163, Folio 23940, Nº 1497 en fecha 05/09/2012,
con domicilio en calle Catamarca Nº 1248 piso 5to C de la ciudad de Rosario (Santa Fe); 2) Anotar la quiebra en el Registro de
Procesos Universales y demás registros pertinentes; 3) Anotar la inhibición general de bienes de la fallida en el Registro General
Rosario, en el Registro de la Propiedad Automotor y/o que corresponda. Ofíciese a sus efectos; 4) Intimar a los socios de la fallida y a
los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquélla en su poder a ponerlos a disposición del Síndico a designar; 5) Intimar
a la deudora para que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la Ley de Concursos y Quiebras y para que, dentro de
las 24 hs., entregue al Sindico a designar los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad; 6) Declarar
la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces; 7) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar
dirigida a la deudora, entregándose la misma al  Síndico y oficiándose a sus efectos al  Correo Argentino y/o repartición que
corresponda. Hágase saber a la Sindicatura que deberá cumplimentar lo dispuesto por el art. 114 de la Ley de Concursos y
Quiebras; 8) Intimar a los administradores de la fallida para que dentro del término de 48 hs. constituyan domicilio procesal en el
lugar de tramitación del juicio, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; 9) Hacer saber a la
administradora de la sociedad fallida, ACOSTA, Patricia Marcela, DNI: 22.400.831 con domicilio en calle Catamarca Nº 1248 piso 5
oficina “C”, de Rosario, que no podrá ausentarse del país sin autorización previa de este tribunal hasta la presentación del informe
general por la Sindicatura, efectuándose las comunicaciones necesarias para el cumplimiento del art. 103 de la Ley de Concursos y



Quiebras.  Ofíciese a  tal  fin  a  la  Policía  Federal  Argentina (Delegación Rosario),  Dirección General  de Migraciones y/o  quien
corresponda; 10) Desapoderar a la fallida de sus bienes existentes a la fecha de la declaración de esta quiebra y de los que adquiera
hasta su rehabilitación (art. 107 s.s. y ccs., Ley Nº 24.522); 11) Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida,
poniéndose los mismos en posesión de la Sindicatura. Desígnase como funcionario incautador al Síndico interviniente, a fin de que
realice dentro del término de 15 días de notificado, un inventario de la totalidad de los bienes de la fallida -que comprenderá sólo los
rubros  generales-  y  proceda  a  la  incautación  prevista  por  el  Art.  177  de  la  Ley  24.522,  llevándose  a  cabo  tales  medidas
conjuntamente con el oficial de justicia que en turno corresponda, librándose los despachos correspondiente. A los efectos del
cumplimiento de sus funciones se faculta al Síndico a allanar el domicilio de la fallida, clausurar sus establecimientos, oficinas y
demás lugares donde éste tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de la fuerza pública y utilizar los servicios de cerrajero; 12)
Clasificar el presente proceso en la categoría “B” y designar como fecha para sorteo de síndico de la lista respectiva categoría “B”,
la audiencia del día 21 de Septiembre del 2016 a las 10:00 horas. Las fechas para cumplimiento de los prescripto en el Art. 88
última parte de la Ley 24.522, se fijarán por auto ampliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico.
Asimismo, se hará saber al funcionario que resulte designado que, al aceptar el cargo, deberá establecer el horario de atención al
público durante todos los días hábiles, el que no deberá ser inferior a las 6 horas diarias y estar comprendido entre las 8 y las 20
horas (Art. 275 inc. 7mo. de la L.C.Q. y art. 14 de la Reglamentación de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de
Rosario). Asimismo deberá estarse a lo establecido por la Ley 27.170 en lo que a arancel verificatorio se refiere; 13) Disponer la
comunicación de la presente quiebra al Registro Público de Comercio, a la A.F.I.P., a la A.P.I. (a los fines del art. 23 del Código
Fiscal), a la Municipalidad de Rosario y a quien corresponda. Ofíciese; 14) Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el Art. 89
Ley 24.522 en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días; 15) Líbrense las comunicaciones correspondientes a los fines de hacer
efectivo el fuero de atracción dispuesto por el Art. 132 Ley 24.522, autorizándose a la Sindicatura a diligenciar los despachos
pertinentes  a  tales  efectos;  16)  Encomendar  a  la  Sindicatura  el  pronto  diligenciamiento  de  los  despachos  ordenados,  bajo
responsabilidades de ley Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez) Dra. Maria Sol Sedita, (Secretaria).

S/C 302506 Set. 22 Set. 28

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia A. Cicuta,
Secretaria a cargo de la Dra. Daniela A. Jaime, en autos caratulados: GARBARINO S.A.I.C. e I. contra LEDESMA, ORLANDO O. s/Juicio
Ejecutivo Expte. N° 1284/14.-, y atento lo dispuesto por el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia den
Santa Fe, dispone notificar por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial al demandado de autos, Sr. Omar Orlando Ledesma
(DNI N° 24.322.682),  que se ha dispuesto lo siguiente:  Rosario,  05 de Julio de 2016. Agréguense los edictos acompañados.
Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, no obstante estar
debidamente notificada, así como que no existen escritos pendientes de agregación, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su
representación. Notifíquese por edictos. Firmado: Dra. Silvia A. Cicuta- Juez; Dra. Daniela A. Jaime - Secretaria. Rosario, 23 de Agosto
de 2016. Dra. Jaime, Secretaria.

$ 33 302505 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría de la
Autorizante, en los autos: MANDARINO, VINCENZO s/Ausencia con presunción de fallecimiento; Expte. CUIJ Nº 21-02863649-8, se ha
dispuesto citar y emplazar a estar a derecho por el término de cinco (5) días bajo apercibimientos de ley al ausente llamado
Vincenzo Mandarino, DNI 93.124.913, lo que así fue resuelto por decreto de fecha 17.08.16. Rosario, 15.09.16. Dra. Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 302581 Set. 22 Set. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Marchetti, Atilio, D.N.I. Nº 6.005.391, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de 30 días y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos por el día en el BOLETIN
OFICIAL. Autos “MARCHETTI ATILIO s/Sucesorio” Expte. CUIJ: 21-02864300-1. Rosario, 14 de Septiembre de 2016. Dra. Jessica María
Cinalli - Secretaria.

$ 45 302637 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17a. Nominación de Rosario, se cita, llama y



emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSÉ GUISSANI y de doña CELINDRINA CHIARINA GISMONDI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Septiembre de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 302516 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RUBÉN FRANCISCO PARRA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Septiembre de 2016. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 302518 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos Cadierno,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELISA IRIARTE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 15 de Septiembre de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 302517 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 5ta. Nom. Civil y Comercial de Rosario, dentro de los autos caratulados: GONEM,
FELIPA MARÍA ROSA s/Declaratoria de herederos; Expte. N° CUIJ 21-02862628-9, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Gonem, Felipa María Rosa, D.N.I. Nº 5.819.358, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley, por lo que se publica a tales efectos legales en BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Tribunal a
cargo del Dr. Alfredo R. Farias, Secretario; Dr. Iván D. Kvasina, Juez. Rosario, Agosto de 2016.

$ 45 302657 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Silvia Ana Cicuto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Bergonzo,
Osvaldo Antonio (DNI 6.005.259), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día
(Art. 2340 CCy C). (CUIJ Nº 21-02861577-6 AUTOS: BERGONZO, OSVALDO ANTONIO s/Sucesorio. Rosario, 13 de Setiembre de 2016.
Dra. Jaime, Secretaria.

$ 45 302508 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo
del Dr. Hernán Carrillo, Secretaria de la Dra. Gabriela Cossovich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante doña Mónaco, Eva Teresa (DNI. 2.371.622), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: MONACO, EVA TERESA s/Sucesorio, Expte.
Nº 559/2016). Rosario, Sep./2016. Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 45 302509 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de SUAREZ ORDOÑEZ, JORGE ALBERTO - DNI. 1.299.485 -para que en el término de treinta días a partir de
la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y



Hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.Civil). (Expte: CUIJ: 21-02864676-0). Rosario, 15 de Septiembre de 2016.
Dra. Verónica Accinelli, Secretaria.

$ 45 302502 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante don Franco, Ruli Oldi Arol (DNI. 11.364.824), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de 1 día (Art. 2340 CCy C). (Autos: FRANCO, RULI OLDI AROL s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02862166-0).
Rosario, 15/09/2016. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 45 302503 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Luciano D. Juárez, secretaria del Dr. Santiago M. Male Franch se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Aguila, Juan Carlos (DNI. 6.061.529), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: AGUILA, JUAN CARLOS s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº
21-02864890-0). Rosario, 15/09/2016.

$ 15 302504 Set. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, llama a herederos,
acreedores y legatarios de Roberto Alejandro Cudny (d.n.i. n° 6.031.855), por el termino de ley para que comparezcan ante el
mencionado tribunal para hacer valer sus derechos en autos CUNDY, ROBERTO ALEJANDRO s/Sucesorio” Expte. CUIJ 21-02864477-6,
bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Elvira Sara Sauan, Secretaria. Rosario, 14 de Setiembre de 2016.

$ 45 302552 Set. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, de la 18° Nominación de Rosario. Dra. Susana Silvina Gueiler,
llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. CARBALL ROBERTO MIGUEL, por el término de 30 días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquese un día según lo normado por el Art. 2346 C.C. Rosario, 31 de Agosto de 2016. Dra. Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 302577 Set. 22

__________________________________________

El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  Nº  14  de  Rosario,  dentro  de  los  autos  PUGLIESE,  DONATO
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02863028-7, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con
derecho a los bienes dejados por don Donato Pugliese, DNI 93.123.271, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 15 de Septiembre de 2016. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 45 302554 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, dentro de los autos LOZANO, NORMA TERESA
s/Sucesorio; CUIJ 21-02863846-6, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los
bienes dejados por doña Norma Teresa Lozano, L.C. 2.274.223, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos



dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por
5 veces en 10 días. Rosario, 15 de Septiembre de 2016. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 45 302555 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, dentro de los autos ACOSTA, MANUEL ALEJANDRO
s/Sucesorio; CUIJ 21-02846125-6, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los
bienes dejados por don Manuel Alejandro Acosta, DNI 34.249.684, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por
5 veces en 10 días. Rosario, 15 de Septiembre de 2016. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 45 302557 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de BARBERIS MARGARITA DELFINA, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y C),
para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 15/09/2016.
Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 302544 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de EMMERMANN EDITH HERMINA y MURO AZNAR ANTONIO BERNARDO, publicándose edictos por 1 día en el
BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y C), para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de ley. Rosario, 14/09/2016. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 302545 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de MARIA ELENA PICEDA, LC 758.864, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y
C),  para que dentro del  término de 30 días  comparezcan a hacer  valer  sus derechos,  bajo  apercibimiento de ley.  Rosario,
07/09/2016. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 302551 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de IBARGOYEN JOSE JULIO, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y C), para
que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 12/09/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 302550 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de DELMIRO PORTELA, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y C), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 12/09/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 302549 Set. 22



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de GENTILE ISABEL, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y C), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 14/09/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 302548 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de CAMPOS IGNACIO JAVIER, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y C), para
que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 14/09/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 302547 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de RUBEN ROBERTO ROSSINI, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CC y C), para
que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 14/09/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 302546 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante,  se ha dispuesto llamar a los herederos,  acreedores y legatarios de RICARDO GUERRERO y JULIA
GARFAGNOLI, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario,
15.09.2016. Silvina Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 302573 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de DOMINGO PEDRO AGNELLO, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15.09.2016. Silvina Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 302570 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de NELLY MARIA MEROLA, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15.09.2016. Silvina Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 302568 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN ANDRES COLMEGNA, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15.09.2016. Silvina Rubulotta,



Prosecretaria.

$ 45 302565 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a  cargo  de  la  Autorizante,  se  ha  dispuesto  llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  NELLY  CACERES,  para  que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15.09.2016. Silvina Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 302564 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ANGEL PASCUAL MINIELLO, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15.09.2016. Silvina Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 302562 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados: RIZZOLO,
HERNANI s/Declaratoria de Herederos; 21-02856630-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Hernani
Rizzolo, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.
Secretaría, 13/09/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 302658 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados: HUESO,
MIRIAM ADRIANA s/Sucesorio; 21-02864614-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Miriam Adriana
Hueso y/o Mirian Adriana Hueso, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, 14/09/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 302665 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados:
MARTINEZ, ESTHER LUJAN s/Declaratoria de Herederos; 21-02856178-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de Esther Luján Martínez, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los apercibimientos de ley. Secretaría, 14/09/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 302664 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados: ZAMBON,
ROBERTO ANTONIO s/Sucesorio; 21-02863720-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Roberto
Antonio Zambon, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos
de ley. Secretaría, 13/09/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 302663 Set. 22

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados: ALISIO,
RUBEN AMAURY s/Sucesorio; 21-02863662-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Rubén Amaury
Alisio, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.
Secretaría, 13/09/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 302662 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados:
MARCHETTI, ERNESTO y Otros s/Declaratoria de Herederos; 21-02860587-8, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de Ernesto Marchetti y de Alcira Soria, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 13/09/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 302661 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados:
YACOMOZZI, MARIA ROSA s/Declaratoria de Herederos; 21-02864382-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de María Rosa Yacomozzi, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los apercibimientos de ley. Secretaría, 13/09/2016. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 302659 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados MANOCHIO, ANA ANGELA s/Declaratoria de Herederos; Expte.
Nº 21-02862701-4, (684/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Ana Angela Manochio,
D.N.I. 7.583.535, por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Rosario, 16 de
Setiembre de 2016. Dr. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302656 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados VIGNA, DANIEL JUAN s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
21-02861778-7, (581/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Daniel Juan Vigna, L.E.
5.962.512, por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Rosario, 16 de
Setiembre de 2016. Dr. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302654 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados ORTIZ, BELARMINA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
21-02838938-5, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Belarmina Ortiz, D.N.I. 1.774.237, por el
término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Rosario, 16 de Setiembre de 2016. Dr.
Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302652 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados PEZZETTA, DOLORES s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
21-02864432-6, (786/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Dolores Pezzetta, D.N.I.



2.959.539, por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Rosario, 16 de
Setiembre de 2016. Dr. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302651 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra.  Delia  Matilde  Giles,  se  hace  saber  en  que  los  autos  caratulados  MANGIELLO,  NORMA  IRMA  s/Sucesorio;  Expte.  Nº
21-02856134-9, (312/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Norma Irma Mongiello, L.C.
5.556.533, por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Rosario, 16 de
Setiembre de 2016. Dr. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302650 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados D´AMATO, MIGUEL DOMINGO s/Declaratoria de herederos;
Expte. Nº 21-02864641-8, (807/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Miguel Domingo
D´Amato, D.N.I. Nº 5.986.704, por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.
Rosario, 16 de Setiembre de 2016. Dr. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302648 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados HOYA, ELBA SUSANA s/Sucesorio; Expte. Nº 21-02864486-5,
(787/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Elba Susana Hoya, D.N.I. 11.272.360, por el
término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Rosario, 16 de Setiembre de 2016. Dr.
Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302647 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra.  Delia  Matilde  Giles,  se  hace  saber  en  que  los  autos  caratulados  CARRILLO,  MARIA  FRANCISCA s/Sucesorio;  Expte.  Nº
21-02864861-5, (817/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de María Francisca Carrillo, L.C.
4.104.737, por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Rosario, 16 de
Setiembre de 2016. Dr. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302645 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles,  se hace saber en que los autos caratulados SALVATIERRA, LEONARDO ELEODORO s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 21-02860633-5, (62/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Leonardo
Eleodoro Salvatierra, D.N.I.  Nº 6.058.392, por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Fdo. Rosario, 16 de Setiembre de 2016. Dr. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 302642 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y de todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
doña Ameris Inés Formia, para que dentro del término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus



derechos en los autos caratulados: FORMIA, AMERIS INES s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 443/2016, que tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán Gonzalo
Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela Beatriz Cossovich. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall Central de
Tribunales. Rosario, 6 de Septiembre de 2016. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 302530 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y de todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
don Jacobo Raúl Lasry, para que dentro del término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: LASRY JACOBO RAUL s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 434/2016, que tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán Gonzalo
Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela Beatriz Cossovich. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall Central de
Tribunales. Rosario, 2 de Septiembre de 2016. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 302531 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña JOSEFA VITALE, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaria, 15 de Septiembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, prosecretaria.

$ 45 302520 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña CATALINA ADELINA BEAS, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Septiembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 45 302519 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Distrito de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia
Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura Mariana Barco, a dictado el decreto/auto del tenor siguiente: N° 961. Firmat, 23 de Mayo
de 2016. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Haciendo lugar a la demanda ordinaria interpuesta en autos, y en consecuencia
declarando operada la prescripción adquisitiva por imperio de lo normado en el Código Civil y Comercial de la Nación respecto del
inmueble descripto en los Y Vistos. Firme que quede la presente y previo los tramites de rigor y cumplimentada la vista al A.P.I. -
conforme Art. 16 de la Ley Impositiva Anual- ofíciese al Registro General de la Propiedad a fin de que proceda a inscribir el dominio
a favor de la actora si ello fuera material y registralmente posible. Imponer las costas del presente proceso conforme lo dispuesto
por el Art. 251 del C.P.C.C. Difiérase la regulación de honorarios hasta tanto sea acompañado el avalúo inmobiliario del año en
curso.  Insértese  y  hágase  saber.  Autos  caratulados:  NOVILLO,  ANTONIO  CEFERINO  y/u  ots.  c/PARMENTIER,  FELIX  y/u  Ots.
s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 786/2013. Firmat, 9 de Setiembre de 2016. Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 302602 Set. 22 Set. 26



__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. Corsetti Cledy Dominga, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: CORSETTI CLEDY DOMINGA s/Sucesión; Expte. N°
495/16). Casilda, 16 de Setiembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 302610 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. Estebenet Gloria Angela Dolores, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: ESTEBENET GLORIA ANGELA DOLORES
s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 334/16). Casilda, 16 de Setiembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 302609 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. Antonini Nora María, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de
30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: ANTONINI NORA MARIA s/Sucesión; Expte. N°
456/16). Casilda, 16 de Setiembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 302607 Set. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sr. Raúl Lorenzo Morelli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: MORELLI RAUL LORENZO s/Declaratoria de Herederos
y/o Sucesión; Expte. N° 179/16). Casilda, 16 de Setiembre de 2016. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 302605 Set. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, 2° Nominación, Distrito Judicial N° 7 de Casilda, Dr.
Gerardo A. M. Marzi, Secretaria de la Autorizante, se cita a herederos, acreedores y todos aquellos que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. GUSTAVO PEDRO ARRIOLA, para dentro del plazo de 30 días se presenten a acreditar sus
derechos invocados, bajo apercibimientos de ley. Casilda, 13 de Septiembre de 2016. Sandra González, secretaria subrogante.

$ 45 302619 Set. 22

__________________________________________



SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Marisa M. Malvestiti (Juez) y Dra. Ma. Amalia Lantermo (Secretaria), dentro de los autos caratulados
MOREYRA, HECTOR A. c/PAPA VERA, WERFIL y Otros s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 718/14, se ha dispuesto citar y emplazar a
los demandados don Werfil Papa Vera, y doña Sixta Zerda, y/o quienes se pretendan con derechos a comparecer en los actuados de
marras en el término de ley. (Artículo 73: Si el domicilio fuese desconocido o la persona incierta, el emplazamiento se efectuará por
edictos, que se publicarán tres veces. El término vencerá cinco días después de la última publicación). San Lorenzo, 6 de Setiembre
de 2016. Secretaría de la Dra. Ma. Amalia Lantermo. Pablo A. Devadder, prosecretaria.

$ 33 302021 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Bertune (Juez) y Dra. Mana Amalia Lantermo (Secretaría), dentro de los autos caratulados DREISSE,
MARGARITA Y OTRO c/HEREDEROS DE GIGLIOTTI, NORMANDO E. s/Juicio Escrituración; Expte. Nº 85/16. se ha dictado lo siguiente:
San Lorenzo,  08 de Agosto de 2016. Cítese y emplácese a comparecer a tos herederos del  causante Normando Gigliotti,  a
comparecer a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía por edictos, que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en tos
Estrados del Tribunal, por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación. Expte. 85/16. Fdo. Dra.
Lantermo (Secretaría). Se cita y emplaza a Myrian María del Carmen Palermo, Leandro Javier Gigliotti y María Angeles Gogliotti. San
Lorenzo, 8 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. Ma. Amalia Lantermo. Pablo A. Devadder, prosecretaria.

$ 33 301993 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaria), se ha dictado la sentencia T° 54 Fº 282 Nº 2103, San
Lorenzo,  4  Diciembre  2014.  Y  Vistos:  Los  presentes  autos  caratulados  MURATORE,  PAUL J.  c/HERRDEROS y/o  Sucesores  de
SANTIAGO JOSE MURATORE s/Escrituración; (Expte. N° 1510/07), venidos para el dictado de sentencia, de los que resulta... Y
Considerando:... Resuelvo: 1) Rechazar la defensa de prescripción opuesta por la co-demandada y, en consecuencia, ordenar a José
María, María De Los Angeles, Carmen Ester Muratore y Romero, Florencia Trinidad Colombo e Hilda Nazarena Giaché, que otorguen
la escritura traslativa de dominio del inmueble inscripto al: Tomo: 173, Folio: 274, Nº 126.016, Doto. San Lorenzo Provincia de Santa
Fe, designado como “lote seis en el plano 68.596/52, a los 28,35 mts. De calle Vélez Sarfield hacia el Oeste con 8,66 mts. De frente
al Sud por 33,10 mts. De fondo a favor de Paúl James Muratore pasaporte de Estados unidos N* 201497129, dentro del plazo de diez
días bajo apercibimiento de otorgarla el Juzgado a su costa; 2) Imponer las costas a la demandada; 3) Regular los honorarios del Dr.
Ángel Maltnowski en 10 Jus ($8.219,6) los del Dr. Pafundi en 2 Jus, los de la Dra. Antonioni y Cosenza en 2 Jus ($1.643,92) en
proporción de ley y los del Dr. Carlos Enrique Almada en 6 Jus ($4.931,76), con más el IVA, si correspondiera, conforme Ley 6767 y
su modificatoria Leyl2851, con más el interés equivalente a la tasa pasiva sumada fijada por el Banco de la Nación Argentina, desde
los 30 días de la notificación y hasta su efectivo pago. Dése intervención a las Cajas Profesionales. 4) insértese, dése copia y hágase
saber.- Fdo.: Dra. Luz Maria Gamst (Secretaria subrogante)- Dra. Gladys Silvia López de Pereyra (Juez)“.- Lo que se publica a sus
efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 9 de Septiembre de 2016. Dra. Luz María Gamst, Secretaria
Subr.

$ 33 302023 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Santiago Marcos Burdisso, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados BURDISSO, SANTIAGO M. s/Sucesión; Expte. N° 549/16. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por
el término de ley. San Lorenzo, 8 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, secretaria subrogante.



$ 45 301978 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios de la causante doña Fernanda Palmira González, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a
estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados: GONZALEZ, FERNANDA PALMIRA s/Sucesión Testamentaria; Expte. N° 392/16. Lo que se publica a sus efectos en los
estrados del tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 8 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, secretaria
subrogante.

$ 45 301973 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Héctor Alberto Potroni, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados POTRONI, HECTOR ALBERTO s/Sucesión; Expte. N° 513/16. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal
por el término de ley. San Lorenzo, 5 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, secretaria subrogante.

$ 45 301997 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Luis Rodolfo Marco, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a derecho
por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos caratulados
MARCOS, LUIS R. s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 437/15. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el
término de ley. San Lorenzo, 5 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, secretaria subrogante.

$ 45 302001 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios del causante don Torres, Mauricio Javier, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados TORRES, MAURICIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 418/16. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del
tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 2 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, secretaria subrogante.

$ 45 302015 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
a cargo de la Dra. López de Pereyra (Juez) y Dra. Luz María Gamst (Secretaría), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios de la causante doña Susana Noemí Menoni, y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que comparezca a estar a
derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados MENONI, SUSANA NOEMI s/Sucesión; Expte. N° 228/16. Lo que se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por
el término de ley. San Lorenzo, 2 de Setiembre de 2016. Secretaría de la Dra. Luz María Gamst, secretaria subrogante.

$ 45 302013 Set. 22 Oct. 6

__________________________________________




